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Guatemala, 11 septiembre de 2019 

Licenciado 
Marvin Alvarado 
Sub Director Legislativo 
Encargado de Despacho 

/Congreso de la República 
Presente. 

Respetable Licenciado: 

Con atento y cordial saludo me dirijo a usted, deseando éxitos en sus actividades 
diarias. 

El objeto de la presente es para remitir el original del DICTAMEN FAVORABLE, a 
la Iniciativa de Ley 5554 la cual contiene Reformas al Decreto 12-2002, del Congreso 
de la República Código Municipal, que normará la Creación de los Cuerpos de Bomberos 
Municipales, emitido por esta Comisión por lo que se adjunta el proyecto de 
Decreto y cd, que contiene la versión electrónica del mismo, por lo cual solicito se 
sirva efectuar los procedimientos respectivos para que la misma sea incorporada 
en la agenda legislativa, y sea conocida por el honorable pleno del Congreso de 
la República. 

Agradeciendo sus uenos oficio , me suscribo con muestras de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

J 

Diputado R dolfo Moi és Casta 
Presidente omisión d Asunto 
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COMISION ORDINARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY 5554, QUE DISPONE APROBAR REFORMAS 

AL CÓDIGO MUNICIPAL, DECRETO NÚMERO 12-2002 DEL CONGRESO DE LA 

REPUBLICA 

ANTECEDENTES 

La iniciativa de ley que pretende realizar reformas al Decreto Número 12-2002 del 

Congreso de la República, Código Municipal, suscrita por la diputada Eva Nicolle Monte 

Back, fue presentada ante el honorable Pleno del Congreso de la República, para su 

lectura el 27 de febrero del 2019, la cual fue remitida a la Comisión de Asuntos 

Municipales para su estudio y dictamen correspondiente. 

Con fecha veinte de marzo del año dos mil diecinueve, se convocó a los Honorables 

miembros de la Comisión de Asuntos Municipales, a los distintos asesores de los 

diputados del Congreso de la Republica, Dirección de estudios e investigación del 

Congreso de la República, sectores de privados y gubernamentales, para dar a conocer 

el contenido de la iniciativa con número de registro de Dirección Legislativa 5554. 

Con fecha diez de julio del año dos mil diecinueve, en una nueva convocatoria a los 

miembros de la Comisión de Trabajo y a los representantes de los distintos sectores, se 

presentaron las consideraciones que se tenían a la iniciativa de ley con número 5554 las 

cuales se incorporaron a la versión final del proyecto de decreto. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa con número de registro 5554, pretende realizar reformas al Código 

Municipal, debido a que se vio necesario regular lo procedente a la creación de los \ 
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Cuerpos de Bomberos Municipales, ya que las municipalidades cuentan con los recursos 

de personal, técnicos y económicos necesarios para desempeñar eficientemente las 

funciones dentro de su circunscripción municipal. Estos cuerpos de Bomberos en Ja 

actualidad son creados a través de un acuerdo del Consejo Municipal de cada municipio 

que tiene interés de una estación, pero el funcionamiento y ordenanzas internas son 

aprobados por los delegados de las estaciones con el visto bueno del Consejo 

Municipal. 

Pero Ja reforma planteada quiere modificar el Capítulo JI del mismo cuerpo legal, 

dejando la Policía Municipal y Bomberos Municipales, como los cuerpos de protección 

del municipio que así lo desee. 

Otra reforma es la adición del artículo 79 bis, que crea Ja organización de los Bomberos 

Municipales, bajo las órdenes del Comandante General y Alcalde Municipal, ejerciendo 

sus funciones de velar por la vida y Ja salud de Jos habitantes de Ja República tanto en 

desastres naturales como antropogénicos 

Además de adicionar al Código Municipal el artículo 79 ter, el cual pretende regular Ja 

composición, el funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos Municipales, por medio de 

Jos acuerdos, reglamentos internos, ordenanzas y resoluciones que emita el Concejo 

Municipal. 

Analizando las reformas indicadas, el ponente decidió someter a consideración de Ja 

Comisión de Asuntos Municipales, Ja responsabilidad de su estudio y análisis para que 

Juego el Honorable pleno lo apruebe como ley de la República. 
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CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL LEGAL 
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La Constitución Política de la República, establece que el Estado de Guatemala se 

organiza para proteger a la persona y la familia, siendo su fin supremo la realización del 

bien común y garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la 

seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, por lo que, para el cumplimiento 

de tales fines, es necesario la modernización del ordenamiento jurídico vigente. 

Y la potestad legislativa la podemos leer en el Artículo 171 donde corresponde también 

al Congreso a Decretar, reformar y derogar las leyes. 

Por tal razón y con las consideraciones constitucionales se puede establecer que los 

cuerpos de Bomberos Municipales, pueden ser adicionados al ordenamiento jurídico 

guatemalteco vía reformas al Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de 

Guatemala, Código Municipal. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones constitucionales, legales y técnicas, esta Comisión 

Ordinaria de Trabajo, emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 5554, con sus 

respectivas modificaciones. 

Dado en la sala de la Comisión de Asuntos Municipales del Congreso de la República de 

Guatemala, en la ciudad de Guatemala, el día veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
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Integrante 

Javier Alfons 
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ández Salguero 

Integrante 

Integrante 
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DECRETO NUMERO -2019 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 
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Que de conformidad con la Constitución Política de la República, el Estado de 

Guatemala se organiza para proteger a la persona y la familia, siendo su fin supremo la 

realización del bien común, y son deberes del Estado garantizar a los habitantes de la 

República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la 

persona, por lo que, para el cumplimiento de tales fines, es necesario la modernización 

del ordenamiento jurídico. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario que a través de reformas a una ley ordinaria se establezca la figura 

del Cuerpo de Bomberos Municipales, ya que si las municipalidades cuentan con los 

recursos de personales, técnicos y económicos necesarios para crear estos cuerpos 

pueden establecerlos dentro de las funciones de su circunscripción municipal. 

CONSIDERANDO 

Que los bomberos no son solo personas que se dedican a extinguir incendios y rescatar 

personas, sino que también son un brazo social que apoya, se capacita y vela por la vida 

humana, aunque corran peligros derivados de desastres de origen natural o 

antropogénico, sin importar poner su propia vida en riesgo. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala. 
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DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL CÓDIGO MUNICIPAL, 
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DECRETO NÚMERO 12-2002 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Artículo 1. Se reforma el nombre del capítulo 11, del título V, el cual queda redactado de 

la siguiente manera: 

"CAPÍTULO 11 

POLICIA MUNICIPAL Y BOMBEROS MUNICIPALES" 

Artículo 2. Se adiciona el artículo 79 Bis, el cual queda redactado de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO 79 Bis. Organización de los Bomberos Municipales. El Concejo 

Municipal, si lo estima conveniente y cuenta con los recursos necesarios, podrá 

crear un cuerpo de Bomberos Municipales. El Alcalde Municipal fungirá como el 

Comandante General y será la máxima autoridad de dicho cuerpo bomberil. 

El cuerpo de Bomberos Municipales, se integrará conforme a sus necesidades, 

los requerimientos del servicio y los valores, principios, normas y tradiciones de 

las comunidades. 

El Concejo Municipal tiene la responsabilidad de garantizar la asignación de los 

recursos humanos y financieros necesarios en el presupuesto municipal de cada 

año, para su funcionamiento y el cumplimiento de sus objetivos y velar por la vida 

y la salud de los habitantes del municipio, tanto en desastres naturales como 

antropogénicos." 
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Artículo 3. Se adiciona el artículo 79 Ter, el cual queda redactado de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO 79 Ter. Composición y funcionamiento. La composición de los 

órganos y del funcionamiento del Cuerpo de Bomberos Municipales, se regirán 

por los acuerdos, reglamentos internos, ordenanzas y resoluciones que emita el 

Concejo Municipal." 

Artículo 4. Se reforma el artículo 80, el cual queda así: 

"ARTÍCULO 80. Relaciones laborales. Las relaciones laborales entre la 

municipalidad y sus funcionarios o empleados, se regirán por la Ley de Servicio 

Municipal, los reglamentos que sobre la materia emita el Concejo Municipal y los 

pactos y convenios colectivos que suscriban de conformidad con las leyes del 

país. 

Los empleados que se contraten como Bomberos Municipales, deberán contar 

con la acreditación debidamente extendida por la Academia Nacional de 

Bomberos Municipales. 

Los salarios de los Bomberos Municipales serán fijados de acuerdo al reglamento 
i 

Í 

emitido por el Concejo Municipal, observando el nivel de complejidad de lasC-:::::ll-f--~ 

funciones, las responsabilidades del cargo, respetándose la proporcionalidad a 

las remuneraciones percibidas por los trabajadores municipales y velar porque 

este no sea menor al salario mínimo vigente anual." 
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Artículo 5. Se reforma el artículo 81, el cual queda redactado así: 
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"ARTÍCULO 81. Nombramiento de funcionarios. El Concejo Municipal hará el 

nombramiento de los funcionarios que le competen, con base en las ternas que 

para cada cargo proponga el alcalde. 

El secretario, el Director de la Administración Financiera Integrada Municipal -

AFIM-, el auditor, las personas que funjan como directivos, directores o similar en 

los cargos en el cuerpo de Bomberos Municipales y demás funcionarios que 

demande la modernización de la administración municipal, sólo podrán ser 

nombrados o removidos por Acuerdo del Concejo Municipal. 

Cada uno de los candidatos propuestos para ser funcionario del Cuerpo de 

Bomberos Municipales, deberá, como requisito indispensable, contar con 

experiencia bomberil, conforme acreditación que será extendida por la Academia 

Nacional de Bomberos Municipales." 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto fue aprobado por más de las dos terceras 

partes del total de diputados que integran el Congreso de la República, y entrará en 

vigencia el día siguiente de su publicación en el diario oficial. 

REMITASE ... 

EMITIDO ... 




